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TRASLADO ACTUALIZACIÓN LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 
 
 
 

De la anterior actualización de la liquidación del crédito presentada por la apoderada judicial del 
cesionario de la parte demandante visible a folios 867 a 876 del cuaderno principal, se fija en lista de 
traslados de la fecha por el término de tres (03) días a la parte demandada, y empieza a correr las 
08:00 am., del día 05 de Octubre de 2020 y vence a las 4:00 p.m., del día 07 de Octubre de 2020, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 numeral 02 del Código General del Proceso., en 
armonía con el artículo 110 de la misma codificación. 
 
Se fija en lista de traslados, hoy dos (02) de Octubre de dos mil veinte (2020). 
 
Atentamente; 
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